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* Número 2463

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

Por don Eugenio López Mendo-
za se ha solicitado licencia para
la ampliación de una explotación
de ganado porcino con emplaza,
miento en el paraje de «Las Ca-
ñadas» (Casa de las Eugenios) .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en

el artículo 30 del Reglamento de
Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días há-

biles .

Alhama de Murcia a 20 de abril
de 1983.-El alcalde .

Número 3213

RECAUDACION MUNICIPAL

ZONA SEGUNDA DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Reyes Guillén, re-
caudador de la expresada Zona .
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo de apremio ad-
ministrativo que se sigue en esta
Recauda:ció.n contra don Juan
Martínez Ríos y su esposa doña
Carmen Sánchez Martínez, ésta
a los sdlos efectos del art . 144
del Reglamento Hipotecario, por
débitos a la Hacienda Municipal
de ciento doce mil pesetas de
principal, más veintidós mil cua
trocientas pesetas de recargos de
apremio y setenta y cinco mil
pesetas de presupuesto para gas-
tos, que en junto suman la can-
tidad de doscientas nueve mil
cuatroicientas pesetas, se ha dic-
tado con fecha 25 de marzo de
1983, la siguiente

«Providencia : Habiendo sido
subsanado él defecto de la falta
de identificación de la finca em-
bargada al deudor de este expe-
diente, según la siguiente

Providencia : Visto el presente
expediente el recaudador que
suscribe acuerda que se aplace el
acto de la subasta de da finca
embargada al deudor de este ex-
pediente don Juan Martínez Ríos,
por resultar que está sin identi-
ficar la citada finca. Notifíquese
aIl deudor y al señor juez muni-
cipal del número Uno de esta ca-
pital, para su conocimiento y
efectos. Murcia a 30 de marzo
de 1982 .-E1 recaudador» .

«Por lo expuesto y autorizado
por el Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, por acuerdo de fe-
cha 5 de diciembre de 1981, la
enajenación en pública subasta
de los bienes inmuebles embar-
gados en este procedimiento el
día 16 de septiembre de 1980, co-
mo de la propiedad del deudor
de este expediente don Juan Mar-
tínez Ríos y de su esposa doña
Carmen Sánchez Martínez, ésta
a los solos efectos del art . 144
del R e g 1 a m ento Hipotecario,
procédase a la celebración de di-
cha subasta, cuyo acto se sefia-
la el primer día hábil siguiente
a aquél en que se cumplan quin-
ce días también hábiles conta-
dos a partir del siguiente al que
aparezca insertado su anuncio en
el «Boletín Oficial de la Regiónr>,
a las once horas, en el Juzgado
Municipal número Uno de esr,a
localidad, bajo la presidencia
del señor juez titular del mismo,
y en cuyo trámite y realización
se observarán las prescripciones
de los artículos 136, 137 y 144
del Reglamento General de Re-
caudacióm> .

«Notifíquese al deudor y a s~a
eónyuge y anúnciese por edicto
que se publicará en la Casa Con-
sistorial, en esta oficina de re-
caudación y en el «Boletín Oficial
de 4a Región» y remítasse un
ejemplar al señor depositario d=
Fondos del Excmo . Ayuntamien-
to de esta capital» .

En cumplimiento a la transcr ;-
ta providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las
personas que deseen tomar par-
te en la subasta como 2icitado-
res, lo siguiente :

1° Que es objeto de enajena-
ción el inmueble que a continua-
ción se describe :

«Un trozo de tierra huerta en
blanco, hoy destinado a 1a edi-
ficación, en término municipal
de Murcia, partido de El Raal ;
su cabidra, 330 metros cuadrados .

o sea, once metros lineales de
frente por treinta de fondo . Lin-
da : Mediodía y Poniente, resto
de fincca matriz que conserva el
vendedor; Norte, la de don An-
tonio Moreno, y Levante, carre-
tera de Alquerías . Inscrita en el
lübro 23 de la seción 5ID, folio
181, finca número 1841, inscrip-
ción 1 a» .

El Mandamiento 4e embargo
fue anotado segti.n menciona
en el mismo, con fee a 18 de ju-
lio de 1981 .

Tasada en quinientas sesenta
y una mil pes'etas (5 1 .000) .

Postura admisible en primera
licitación 2/3, 374 .0 0 pesetas,
sin cargas .

2:1 Todo licitador depositará
previamente en met "lico en la
Mesa de subasta, fi de un
veinte por ciento, co o mínimo,
dcl tipo de enajenaci n de la fin-
ca, fianza que perde á si, hecha
la adjudicación, no c mpletan el
pago, entregando 1a diferencia
entre el depósito can tituido y el
precio del remate, e el acto o
dentro de 1os cinco as siguien-
tes, sin perjuicio de las respon-
s'abilidades en que ncurrieran
por dos mayores per uicios que
sobre el importe de 1 finca. ori-
gine 1a inefectividad e la adiu-
dicaoión .

3° Que la subasta I se suspen-
derá en cualquier m mento an-
tes de la adjudicación~'de los bie-
nes, si se hiciera ef"iivo eil pa-
go de los descubiertos persegui-
dos .

4° Que los licitad res habrán
de conformarse con certifica-
ción de titulación de 4ominio ex-
pedida por el Registr de la Pro-
piedad número Uno e Murcia,
obrantes en este e '~ente, pu-
d7endo promover los judicatm-
rios su inscripción e~i el Regis-
tro de la Propiedad, or medios
estab4ecidos en la L Hipote-
caria .

5° Que la Hacien Munici-
pal se reserva el der ho de pe-
dir la adjudicación Ayunta-
miento de Murcia d'el inmueble,
en,caso de que el inmueble no
hubiera sido objeto de remate en
da subasta, conforme al artículo
144-7 dél Reglamento General de
Recaudación .

Murcia a 25 de marzo de 1983 .
El recaudador, Fernando Reyes
Guillén .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 3273

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

llago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go s'e sigue el proceso número
1 .859/81, en reclamación por des-
pido, hoy en ejecución de sen•ten-
cia número 474/81, formuladas
por la trabajadora Teresa Nava
rro Torres, contra la empresa de
Anto,nio Fernández Rocamora,
en recCainación de la cantidad
de 332 .508 pesetas, con más la
que se presupuesta para costas
y gastos, sin perjuicio de ulte-
rior 4iquidación, ascendente a
70 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
-la'des, le han sido embargados
bienes de su propie~dad valora-
dos pericialmente en las canti-
c.ades siguientes :

las mismas causas, se celebrará
tercera y última licitación, sin
sujeción a tipo, el día 21 de ju-
lio de 1983, a la misma hora y
lugar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la Mesa de esta
Mágistratura de Trabajo, en la
caja de establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento
por lo menos del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de e s t a o'b1Gga-
ción a la parte actora en las dos
primeras licitaciones, pudiendo
hacerse el remate en cálida.d de
ceder a terceros y pudiéndose
pujar por lotes o por la totali-
dad de los bienes, a criterio de
esta Magistratura .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minar4ots en el domicilio de don
Antonio Fernández Rocamora,
calle Velvis, s/n., Caravaca de la
Cruz (Murcia) .

Da~do en Murcia a 24 de ma-
yo de 1983.-E1 magistrado de
Trabajo, Joaquín Samper Juan .
El secretario .

Y para que sirva de citación
en forrna a la empresa Plásticos
Guadaüupe, S . A ., que última-
mente tuvo su residencia en es-
ta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado para.-
dero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr. magistrado en
providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para
su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región», haciéndo-
les saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmentie para
confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerlo por confeso,
caso de no comparecer .

Murcia a 7 de junio de 1983 .
El secretario .

Número 3392

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE LORCA

Anuncio de subasta de bienes
muebles

Don Enrique Moya-Angeler Cb-
bo, recaudador de Hacienda en
la Zona de Lorca .

Lote número L-Consistente
en 670 pares de zapatillas fabri-
cados en piqué, con mode'los y
coilores variados vulcanizados, va-
lorados pericialmente en 268 .000
pesetas.

Lote número 2 .-Consistente
en 150 pares de rizo, mod . 12 y
14 . de varios colores . Valorados
periciaIlanente en 60 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señaIlado para que tenga lugar
la primera licitación el día 1 de
julio de 1983, y a las 12,30 horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de pos-
tores y la parte actora no hicie-
re uso del derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor peri-
cia!1 de los bienes el próximo día,
14 de julio de 1983, y a igua4 hora.

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por

Número 344 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En 1os presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias die Jesús
Camvpillo Fe rnández contra PSá,s-
ticcs Guadalupe, S . A., en acción
sobre salarios, se ha mandado
d tar a las partes para la celebra-
ción de los actos de-conciliación
y,juicio, en su caso, el día 6 de
ju!lio y hora de las 11 de su ma-
fiana, en la sala de audiencias
de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la Avda. de la Libertad
número 8-2 °, de esta capital, a
cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medies
de pruieba de que intente valerse
en dicho' acto de juicio, previ-
niéndo2es que los actos no se
suspenderán por falta á njustifi-
cada de asistencia de las partes .

Hago saber: Que en expedien-
te administrativo de apremio que
se instruye contra don Juan Abe-
1laneda García, por débitos de
Urbana, C. Beneficios y Capítubo
III, importantes por principal
256.873 pe~ más recargos de
apremi.o y costas presu•puestadas
en junto 398.035 pesetas, se ha
dictado con fechm. 31 de mayo de
1983 Pa siguiente

«Provi,denoia -Aaxtoriaada con
fecha 26 de mayo de 1983, por la
Tesorería de Hacienda de la pro-
virncia, la subasta de bienes mue-
bdes, propiedad de don Juan Abe-
llaneda García, que fueron embar-
gados por diligencia de fecha 3 de
marzo de 1982, en pa+ocedimien-
to de apreanio, segui.do contra
dicho deudor, procédase a la ce-
lebratrión de la citada subasta dl
día 5 de julio, a las 11 horas, en
los 1orales de esta Recaudación
de Hacienda, y obsérvense en
su trá¢nite y realización, 1!as pres-
cripciones de los artfculos' 136,
137 y 138 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y Reg7as 80,
81 y 82 de su Instruoción -Noti-


